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PRECIÓS DE SUSCRIPCION 

Extrnnjero. Un afio. . 

LA CORRESPONDÈNCIA 

E s p a S a . . . Un ano. . 3 P t a s . y trabajos de colaboración dcboràn 

dirigirse alPresidcnte de La L i g a 

REDACCION 

Administración y Consultorio 

San Rafael, »8, 1.°—OLOT. 
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LOS JALTOS DE dQüfl 

j | /Y A incesante labor llevada a 

<^~^cabo por esta LlGA DE DE

FENSA INDUSTRIAL, à la que han 

prestado su valiosa cooperación 

vàrias distinguidas personalidades 

y Centros, sin perjuicio de ana-

lizar en mas propicia ocasión cier-

tas actitudes y procedimientos, 

adoptados en el decurso de las 

gestiones practicadas; ha dado 

por de momento como resultado 

la disposición que por su impor

tància copiamos íntegra publicada 

en la Gaceta de 8 Mayo corriente 

número 129. 

Si las circunstancias no lo im-

piden analizaremos detenidamente 

en el próximo número, corres-

pondiente al mes de Junio, dicha 

resolución. 

Ilmo. Si".: Visto el expediente pro-
movido por el gremio de propietarios 
y usuarios de saltos de agua de la 
provincià de Gerona, en solicitud de 
que se restablezcan las Juntas ad-
ministrativas para la resolución de 
losexpedientes de defraudación y se 
modiflque la base tributaria de los 
saltos de agua, senalada. por la Real 
orden de 1.° de Junio de 1903: 

Resultando que pedidos antece-
dentes à la Inspección de Hacienda 
de Gerona, manifesto esta que al pu-
blicarse la Real orden de 1.° de Junio-
de 1903, hubo protestas de parte de 
los fabricantes y se presentaron die-
ciséis declaraciones de baja por al-
quiladores de fuerza, sin que simuí-
tàneamentese produjera ningún alta 
por urbana; que no podia determi
nar el valor en venta y renta de 
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un caballo de fu erza hidràulica por 
no existir datos de ello en la Comi-
sión de evaluación, y que habia ins-
truido once expedientes por oculta-
ción y defraudación. 

Resultando que esa Dirección ge
neral, conformandose con un extenso 
y razonado informe de los ingenieros 
industriales adscritos à la misma, 
propone que se desestime la petición 
del gremio referido, en cuanto à la 
reforma de Reglamentos para resta-
blecer las Juntasadmirristrativas; que 
respeto à la forma de tributar los 
saltos de agua, debe derogarse la 
Real orden de 1." de Junio de 1903, 
sustituyéndola por un epígrafe ó nota 
general que se adicione à la tarifa 3." 
del Reglamento de la contribución 
industrial, y que establezca un recar-
go del 15, 10 ó 5 por 100 sobre las 
cuotas que satisfacen por subsidio 
fas industrias accionadas por fuerza 
hidràulica, según que esta sea perma-
nente y sutíciente para accionar todos 
los artefactos de la indústria, en los 
estiajes, exija el uso temporal de 
otros motores de reserva, ó por ser 
insuficiente en todo tiempo para tal 
objeto, baga necesario el uso perma-
nente de otros motores auxiliares; 
que se conceda un plazo de dos me
ses para que los propielarios de sal
tos de aguas presenten la declaración 
de estos à la Administración de Ila-
cienda de la provincià respectiva; y, 
por ultimo, declarar que los edifleios 
construidos cu los saltos de agua y 
dedicados ú la indústria, deben con
tinuar tributando por contribución te
rritorial urbana, en la forma dispues-
ta por la regla 1." de la Real orden 
de 12 de Agosto de 1902: 

Gonsiderando que el restableei-
miento de las mencionadas Juntas 
administrntivas, supone una reorga-
nización en el servicio de la Adminis
tración provincial de Hacienda públi
ca, la cual no puede llevarse à efecto 
sin el concurso de las Cortes, à tenor 
de lo dispueslo en el art. 22 de la 
Ley de Presupuestos de 31 de Diciem-
de 1903, y, por lo tanto, no es aten-
dible en este punto la solicitud de que 
se trata: 

Considerando que los saltos de 
agua constituyen un elemento de 
gran importància para el funciona-
miento de muchas industrias que en 
estos últimos aiïos ha alcanzado bas-
tante desarrollo y que conviene fo
mentar en bien de la riqueza del 
país: 

Considerando que los saltos de 
agua carecen por si solos de utilidad 
siendo necesario para que la den, que 
la fuerza que desarrollen se aplique 
à una indústria, por lo cual, sus pro-
ductos guardan cierta relación con 
los de la indústria misma à cuyo 
funcionamiento contribuyen: 

Considerando que la Real orden 
de l . °de Junio de 1903 tomo como 
unidad para que sirviera de base al 
tributo el valor en renta de un caballo 
de fuerza hidràulica, no siendo infe
rior à 130 pesetas, y se deducía el 
producto liquido de los saltos de agua 
del número de caballos de fuerza 
que desarrollasen, incluiendo asi a-
quellos entre los bienes inmuebles 
para los efectos de la contribución 
territorial, sistema que no ha ofrecido 
resultado satisfactorio, puesto que las 
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altas se han producido por efecto de 
la investigación: 

('onsiderando que siendo muy dis-
tintus los productos de los saltos de 
agua según la indústria à que se ha-
llen aplicados ó que permanezcan sia 
accionar maquinaria alguna, su con-
tribución no debe ser la misma, pa-
reciendo, por tanto, fundada la recla-
mación del gremio de propietarios 
y usuarios de saltos de agua, en cuan-
to à que se varie la base de tributa-
ción de estos: 

Considerando que con el sistema 
propuesto por los Ingenieros indus-
tiiales de esa Dirección general, que 
consiste en aumeiitar las cuotas que 
satisfacen por subsidio las industrias 
aceionadns por la fuerza hidràulica 
en un 15, un 10 ó un 5 por 100, según 
que funcione de una manera exclusi
va y permanente la fueiza de saltos 
ó que sea necesario alternar con otra 
de vapor, gas, etcètera, en las tempo-
radas de estiaje, ó de un modo cons-
tante, si fuera aquella insuficiente, se 
oblendrà mayor equidad en el tributo 
puesto que guardarà éste relación 
con los productos del salto, siempre 
dependientes de la indústria à que 
se aplique, bien por los propietarios 
ó bien por los arrendatarios; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de confor-
rridad con lo informado por el Con-
sejo de Estado en pleno, se ha ser-
vido resolver: 

Primero. Desestimar la petición 
del gremio de propietarios y usuarios 
de saltos de agua de la provincià de 
Gerona, en cuanto à la reforma de 
Reglamentos con objeto de restable-

cer las Juntas administrativas para 
la resolución de los expedientes de 
defraudación. 

Segundo. Derogar la Real orden 
de 1.° de Junio de 1903, y que en su 
lugar se adicione à la tarifa 3.a del 
Reglamento de la contribución indus
trial una nota general redactada en 
los siguientes términos: 

«Los concesionarios de saltos de 
agua ó aprovechamientos bidràulicos 
de fuerza motriz; ya los exploten por 
si ó los cedan en arrendamiento pa
garan: 

A. Cuando los motores bidràuli
cos desarrollen permanentemente fu
erza bastante para accionar todas 
las màquinas y artefactos de la indús
tria à que se hallen aplicados, un re-
cargo de un 15 por 100 del importe 
de las cuotas correspodientes à los 
elementos contributivos de dicha in
dústria. 

B. Si por escasez ó irregularidad 
en el règimen del caudal de aguas, 
hubiera necesidad de suplir tempo-
ralmenie la fuerza hidràulica por la 
de otros motores de reserva, de va
por, gas. etc, ó en detecto de estos 
quedase totalmente paralizada la in
dústria por màs de tres meses, el re-
cargo mencionado se reducira al 10 
por 100 sobre las cuotas indicadas. 

C. Si la fuerza hidràulica utiliza-
da fuese insufleiente para poner en 
acción todas las màquinas y artefac
tos de la indústria à que se aplique, 
haciendo necesario el uso permanen
te de motores auxiliares de vapor, 
gas, etc., etc, de igual ó mayor fuer
za que la de los motores bidràulicos, 
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el expresado recargo se reducirà al 5 
por 100. 

Cuando el propietarío del salto de 
agua no lo explote por si sinó que lo 
tenga arrendado à otra persona 6 
entidad que aplique aquella luer/.a 
ix cualquier indústria, se consignarà 
tantoen la matricula, como en las 
declaraciones de alta ó baja, para la 
liquidación del recargo, el nombre 
del propietario y el del industrial, y 
de éste se harà efectivo dicho recargo 
sin perjuicio de que el industrial se 
reintegre del propietario de las canti-
dades abonadas por tal concepto. En 
caso de insolvència del industrial, se 
harà efectivo el recargo directamente 
del propietario del salto de agua.» 

Tercero. Conceder un plazo de 
dos meses para que los propietarios 
de saltos de agua presenten la decla-
raciún de estos à la Adininistraciún 
de Hacicnda de la provincià respec
tiva, debiendo expresar si explotan 
por sí la indústria à que se aplique 
la fuerz i hidràulica ó si tienen cedido 
el salto en arrendamiento à otra per
sona ó entidad, consignando entonces 
el nombre de ésla y la indústria à 
que se aplique la fuerza. En este caso 
suscribiràn la declaración el propie
tario y el industrial. En lo sucesivo, 
al presentar los industriales que uti-
licen fuerza hidràulica cualquier de
claración de alia ó baja en los ele-
mentos conti i'.Jiilivos accionados por 
dicha fuerza, haràn constar esta cir-
cunstancia, para que simultàneamen-
te se üquide el alta ó baja del recargo 
correspondiente. Para facilitar estàs 
liquidaciones, se figurarà en matricu

la, à continuación de la inseripción 
de un elemento contributivo accioim-
do por fuerza hidràulica, la inserip
cion del recargo correspondiente. Tan-
to en las inscripciones en matricula 
como en las liquidaciones de alta ó 
baja, se consignarà el importe de 
'as cuotas sujetas al recargo y el tipo 
de este, 15, 10 ó 5 por 100, agregando 
la frase «por el empleo de fuerza hi
dràulica pennanente, temporal ó par
cial», según los casos; y 

Guarto. Declarar que los edificios 
en los saltos de agua y dedicados à 
la indústria, deben continuar tributan-
do por contribución territorial urbà 
na, en la forma dispuesta por la re
gla primera de la Real orden de 12 de 
Agosto de 1902. 

De Real orden lo digo à V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde à V. I. muchos anos. 
Madrid 25 de Abril de 1904. 

OSMA 

Sr. Director general de Contribuciones, Im-
puestos y Rentas. 

-mm? ^mm? ^ $sr ^ 

COPIA del escrito presentado al líi-
nisterio de Hacienda para la aclaraciòn 
de la B. 0. del 25 de ÍWú de 1904. 

Exr.Mo. SENOH: 

Los que suscriben representantes 
de la Nación en Cortes, Presidente 
del Fomento del Trabajo Nacional y 
propietarios de saltos de agua, felici-
tan calurosamente à V. E. por la 
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R. 0. de 25 de Abril ultimo, la cual à 
la par que beneficiarà al tesoro que 
percibia una cantidad irrisòria por 
la fuerza hidràulica viene à poner ter
mino à enojos confllctos, orijinados 
porlas frecuentes variaciones en su 
tributación. Reciba V. E. nuestros plà-
cemes y los de todos los industriales 
que han recogido con notorio recono-
cimiento tan acertada medida. 

Pe rm i ta nos ahora llamar la aten-
ción de V. E. sobre la disposición 4.a 

que declara que losedificios construi-
dos en los saltos de agua y dedicados 
à la indústria, deben continuar tribu-
tando, por contribución territorial 
urbana en la forma dispuesta por la 
Regla 1." en la R. 0. de 12 de Agosto 
de 1902. Dicha Regla Excmo. Seíior 
no es aplicable desdeel momento que 
se ha descartado de los edificios la 
fuerza hidràulica y demàs unidades 
de trabajo no siendo posible la deduc-
ción de la tercera parte por la maqui
naria que dicha Regla prescribe toda 
vez que paga con independència del 
edificio. 

Los que suscriben, no hallan mo-
do, de computar la renta imputable 
del edificio y sus anejos inmuebles, 
haciendo, como en lo sucesivo debe 
hacerse, abstracción de la fuerza y 
demàs maquinaria, atendido, que 
siendo estos elemenlos los que consti-
tuyen la renta y avaloran la finca sin 
elios, ,̂que puede valer lo que no tiene 
otra finalidad que la de cobertizo? De 
ahke lqueno hallàndo base de va-
loración la Inspección de la Provincià 
de Gerona se fijara en el valor ó el 
coste del edificio ó que crea tal,; y por 

no haber renta sefialaseel interès legal 
del 5 por 100 considerando este interès 
como riqueza imponible: Es evidente 
que los interesados, no podrían acep-
tar su criterio, que no autoriza ningu-
na disposición, como (|ue resultaria 
una contribución leonina y à todos 
luces injusta. Precisamente los màs 
atamados economistas han llamado 
yà muy razonablemente la alención 
sobre la pràctica antieconómica de 
algunos paises de Europa, de levan-
tar edificios industriales costosos, que 
representan un capital muerto: y que 
han creado una notòria desigualdad 
con las industrias de otros paises y 
en especial de los Estados Unidos, 
donde los edificios son muy modestos, 
ó sea lo menos costosos posible. De 
suerte que si se atendiera al capital 
ó coste del edificio, al error económi-
co de algunos particulares, se afia-
diria, ahora, el del Estado, contravi-
niendo el principio fundamental de 
derecho y pràctica administrativas 
que basan los tributos solo sobre 
los arrendamientos. No se han de 
detener los que suscriben, en exponer 
las consecuencias que no solo en este 
ramo de la tributación, si nó en los 
demàs, se seguiriran de aplicarse un 
criterio tan arbitrario: arbitrario, por 
nó estar autorizado; arbitrario, por 
la dificultad ó casi imposibilidad de 
fijar el valor ó coste de un edificio 
industrial, y por ultimo arbitrario, por 
nó haber ni forma de fijar una ren
ta. 

Por esto Excmo. Sefior, creen los 
que suscriben que la ocasión es pro
picia para sacar de los límetes del 
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libre albedrio, con tanta frecuencia 
caprichoso, lo único que falta estable-
cer de una manera fija y definitiva 
respeto à esta tributación. Porque 
cuanto à las màquinas ó unidades de 
trabajo, no cabé duda ninguna, y 
cuanto à la fuerza hidràulica, la per-
cepción automàtica de su tributación 
en virtud deia R. 0 . de 25 de Abril 
ultimo, cierra igualmente la puerta 
a las indeterminables disputas que 
la anterior forma de percibir ha ori-
ginado. Queda, pues solo por aclarar 
la parte relativa à los edificios, en 
ra/.ón à que nada resuelve la Regla 
l . a d e l a R. 0. de 12 de Agosto de 
1902, calcada sobre el apartado letra 
R. del Reglamento provisional de 
189-í-, objeto de interminables recla-
maciones. Y los que suscriben, no ven 
otra solucion pràctica y ademàs justa 
que la aplicación de los Artos. 14 y 
15 da dicho Reglamento provisional 
de 1894 según los cuales el produclo 
integro de un edificio ó de un solar 
no habiendo otra forma de sefialarlo, 
como sucede en el caso presento, se 
asimilarà à una tierra de labor, ó 
no deberà bajar de la utilidad de 
una tierra de labor de igual cabida 
y de la mejor clase del termino mu
nicipal. 

Los que suscriben, después de dar 
muchas vueltas à este asunto y de 
examinai'le en sus diversos aspectos 
no hallan otro medio de tributar den-
tro de las disposiciones vigentos. 

El camino iniciació por la Ins-
pección de Gerona es à todas luces 
erroneo: daria pié à protestas justisi-
mas y originaria una confusión ma-

yor que la que ha habido hasta aho-
ra. 

Por esto hemos Juzgado que era de 
todo punto indispensable aclarar la 
disposición 4.a de la R. 0. de 25 de 
Abril ultimo, permitiendonos indicar 
à V. E., sín perjuicio de su superior 
critério, la solucion que entendernos 
ser màs justa y pràctica. Los edilicios 
industriales no valen porsus paredes, 
ni porque estàs hayan costedo màs 
ó meuos, ni siquiera por las localida-
des en que radiquen; mientras no 
lengan otro destino: una fàbrica valc 
por lo que produce, y las paredes no 
producen. Aliora que se puede consi
derar como formando parte del edi
ficio, y así es lo razonable, todas las 
dependencias que nó constituyan 
habitación, pàtios y terrenos anejos 
à una fàbrica y destinados à su Ser
vicio. 

Ta lesnues t ro parecer que eleva-
mos à la superior inteligencia de Y. 
E., à íín de que lo avalore como lo 
estime justo, rogàndole que la aclara-
ción se aplique dentro del plazo sena-
lado, para acomodar las altas de la 
contribución al tenor de la R. 0 . de 
25 de Abril de 1904. 

Rarcelona 18 de Mayo de 190'). 

(Signen las jïrinas. ' 
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NOTICIA mPORT/qKTE 

Debido à las gestiones realiza-
das por la Junta Directiva de 
LA LIGA DE DEFENSA INDUS
TRIAL, se ha resuelto favora-
blemente el expediente incoado 
contra los Sres. Hijos de Dusol, 
por la Investigación de Hacien-
da de la Provincià. 

En el próximo número publi-
caremos integro el fallo y deta-
llaremos lostrabajos verificados 
en este importantísimo asunto 
de interès general para los aso-
ciados. 

^3P(M^ ̂ 9 gfsfe ̂ gÜ3 e£fo S&P 

ESTUACTO de las disposiciones que 

pueden interesar à los senores asD-

ciados publicadas en la Gaceta desde 

el 16 de Abril al 25 de Mayo de 1904. 

iMii>istcrio de Hacierçda.—Gaceta de 
l . °de Mayo.—R. O.—Declarando que el 
tipo medio del cambio durante la 2." 
quincena de Abril, ha sido el de 38'23 
p.°/„ correspondiendo una reducción de 
28 p."/„ en las liquidaciones de derechos 
que por su pago en oro se efectuen en 
las Aduanas durante la l.A quincena del 
mes de Mayo próximo. 

mm 
Ministeri© de Hacienda.—Gaceta de 

3 Mayo.—Ley de 5 Abril.—Eximiendo del 

pago del 3 p.°/„ del producto bruto y 

del transporte sobre los carbones mi-

nerales y cok en la navegación de pri
mera clase. 

Ministeri© de Haciepda.—Gaceta de 
16 Mayo.—R. O.— Declarando que el tipo 
medio del cambio durante la l.a quin
cena de Mayo ha sido el de 39'12 p.°/„ 
correspondiendo una reducción de 28p.°/0 

en las liquidaciones de derechos que 
por su pago en oro se efectuen en las 
Aduanas durante la 2." quincena de 
Mayo corriente. 

Ministeri© de Hacierçda.—Gaceta de 
25 de Mayo.—R. O. de 6 de Mayo. 

1.° "Derogar la nota 2.a del epígrafe 
178 de la tarifa 3.a , y declarar que por 
dicho epígrafe solo debe contribuir la 
electricidad destinada al alumbrado. 

2.° Declarar el epígrafe 373 solo se 
refíere à los alquiladores de fuerza me
cànica direclamente aplicada a la in
dústria . 

3." Conceder a los fabricantes de 
electridad el pago por concierto del im-
puesto sobre el consumo de la energia 
elèctrica destinada al alumbrado de sus 
centrales y oíicinas, senalando para que 
lo soliciten, por lo que respeta al afío 
actual, el plazo de tres meses; y 

4.° Que la electricidad destinada a 
fuerza motríz debe tributar por un epí
grafe que se adicione a la tarifa 3. a a 
continuación del 178, quedando redac-
tado en la siguiente forma: "Producto
res de electricidad destinada a suminis-
trar fuerza motríz, cualquiera que sea 
la aplicación de esta y la naturaleza de 
los clementos de producción, pagaran 
por cada kilowatt-hora de producción 
media diària obtenida en la Central 
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electrógena, deducida de la total anual, 
cincuenta céntimos de peseta. 

NOTAS. I.'1 Quedan obligados estos 
industriales a eumplir las disposiciones 
de la Real orden de esta fecha, ó las que 
en lo sucesivo se dicten para la regla-
mentatión de esta indústria. 

2.a Al solicitar estos industriales su 
inclusión en matrícula por medio del 
parte de alta reglamentario, deberàn 
justificar que destinan, total ó parcial-
mente, la energia elèctrica producida a 
fuerza motríz exhibiendo para ello a la 
Administración alguno de los contratos 
que hayan celebrado con sus consumi
dores para dicho servicio. 

3.a Cuando la electricidad produci
da se destine en parte a fuerza motríz 
y en parte a alumbrado, sin que pue-
da separarse en la Central la parte de 
producción destinada A cada una de 
estàs aplicaciones, se estimarà como 
producción destinada a fuerza motríz 
la parte de energia elèctrica suminis-
ti'íida a la indústria para esta aplicación 
comprobada por las mntríces ó duplica
des de los recibos talonarios de consu
midores suscritos por estos y por cl 
fabricante, aumentada de la pérdida co-
rrespondionte a la transmisión, pérdi
da s que se estimaran, en un 10 por 100 
cuando se trate de comentes contínuas 
ó alternas de baja tensión sin transfor-
m a c i ó n ; y c n el caso de emplearse co-
rrientes alternas de alta tensión con 
transformación, se apreciarà, un 3 por 
100 por cada transformarien, un 10 por 
100 por la distribución en la red de baja 
tensión y la pérdida a que esté calcu
lada la línca de alia tensión, en cada 
caso, comprobado por el calculo, y en 
caso necesario por prueba experimen
tal. 

4." En el caso a que se reíiiere la 

nota anterior, los fabricantes, ademas 
de tener montados en la Central los 
aparatós registradores de producción 
que prescribe la regla 4.a de la Real 
orden de esta fecha, quedan obligados 
a tener montado en el domicilio de cada 
uno de los consumidores fuerza motríz, 
un contador cuyas indicaciones seran 
las que se transcriban a los aludidos 
recibos talonarios, y que seran exami-
nados por los funcionarios facultativos 
de la Lnspeccción de Hacienda, siempre 
que lo juzguen conveniente. 

5.a En caso de no cumplirse estric-
tamente las prevenciones anteriores, solo 
se estimarà como producción destinada 
a fuerza motríz la obtenida desde una 
hora dcspués de la salida del sol hasta 
una hora antes de su puesta, compro
bada por los diagramas de los apara
tós registradores de la Central, y el 
resto de la producción se estimarà como 
totalmente destinada a alumbrado, cora-
prendida en el epígrafe 17S de la tari
fa 3. a , sin perjuieio de las responsabi-
lidades regiamentarias exigibles en cada 
caso.,, 

Tip N. PlanadevaU.—Olot 


